
Cuenca, 20 cie Marzo aelZALT .

Señora

ZHAÑAY CABRERA JULIA PATRICIA

GERENTE DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA

LEGUNCOLTRANS S.A.

Ciudad

De mis consideraciones:

En la ciudad de Cuenca a los 20 días del mes de Marzo del 2017, entre los

señores CEDENTE: Señor Molina Robles Manuel lgnacio, de estado civil viudo,

ACCiONiStA dE fA COMPAÑ'íA DE TRANSPORTE DE CARGA LIV'ANA

LEGUNCOLTRANS S.A., quien tiene a su haber 1 acción del valor de 140 dólares
la acción y por otra parte la CESIONARIA, señora Rosa Elena Londa Muñoz.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES,

de acuerdo a lo siguiente:

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor de la señora

Rosa Elena Londa Muñoz, 1 acción de 1 acción que tiene a su favor, debiendo
por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías
dentro de los I días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y
accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la transferencia
que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen
derecho.

Atentamente,

cc.0100661453
CEDENTE

.0103056206
CESIONARIO
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